“ Proyecto de Ley Estatutaria por medio de la cual se establece el Sistema Nacional de Planificación Participante para la aprobación del Plan de Desarrollo Económico y Social en los niveles territoriales: municipio, distrito y departamento, complementa la Ley 134 de 1994 y se modifican las Leyes 131 de 1994 y 152 de 1994”
El Congreso de Colombia

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las conferidas por los artículos 103, 150, 153, 259, 270, 286, 287, 300, 302, 304, 305, 313, 315, 318, 334, 339, 340, 342, 343, 344   

DECRETA:

TITULO I

SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPANTE
CAPÍTULO I

Principios Generales, Definiciones, Contenido y Alcance 

Artículo 1°. Propósitos. Mediante la presente Ley adóptase el Sistema Nacional de Planificación Participante que tiene como propósito establecer los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, seguimiento a la ejecución, evaluación y control de los Planes de Desarrollo Económico y Social;  de las entidades territoriales municipios, distritos y departamentos, asegurando la participación activa de la ciudadanía en las decisiones que les afecta, el control social, así como la planificación del desarrollo a corto, mediano y largo plazo.

Artículo 2°. Definición del Sistema Nacional de Planificación Participante. Es el conjunto de autoridades, instancias, procesos y fases de desarrollo institucional y comunitario, utilizando los mecanismos de participación ciudadana, para la formulación, elaboración y aprobación del Mandato Ciudadano, del Mandato de Gobierno y del Plan de Desarrollo Económico y Social, de la correspondiente entidad territorial; así como el seguimiento a su ejecución y los mecanismos de evaluación y control social.

Este sistema de competencias concurrentes tiene como finalidad vincular la formulación de las metas económicas y sociales de las principales acciones a ejecutar, acordadas por los ciudadanos mediante su participación activa en el Mandato Ciudadano, con la orientación política del Programa de Gobierno propuesto a los electores por los aspirantes a ser elegidos; crea los espacios para la deliberación ciudadana y su posterior intervención mediante el voto programático para conferir al elegido el correspondiente Mandato de Gobierno. 
Tanto el Mandato Ciudadano, como el Mandato de Gobierno serán las bases fundamentales para la configuración definitiva del Plan de Desarrollo Económico y Social de la entidad territorial. 

Artículo 3°.  Ámbito de Aplicación. El Sistema Nacional de Planificación Participante se aplicará en las entidades territoriales de: municipio, distrito y departamento, para los cuales se aplican los mecanismos de participación del voto programático, el mandato de gobierno a los elegidos y la revocatoria del mandato. 

ARTICULO 4°. Coherencia del Sistema. En el sistema, los ciudadanos organizados a través de los escenarios de participación ciudadana denominados “Encuentros Ciudadanos y Consejos Territoriales de Planeación” en sus diferentes niveles en estrecha coordinación con las autoridades e instancias de construcción del Mandato y planeación, definirán concertadamente los Mandatos Ciudadanos  y los Planes de Desarrollo de cada uno de los niveles territoriales, teniendo en cuenta para su elaboración las políticas y estrategias de los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales superiores, de conformidad con la Constitución.

ARTICULO 5°. Coordinación del Sistema. El Sistema de Planificación Participante actuará en estrecha coordinación con el Sistema de Presupuesto de Gastos e Inversión y los demás sistemas existentes en la correspondiente entidad territorial, así como con los organismos de vigilancia y control social, las autoridades ambientales del municipio, distrito y departamento, asegurando la viabilidad y sostenibilidad del Plan.

ARTÍCULO 6°.  Principios Generales. Los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades territoriales, en materia de planificación son:

a. Autonomía. Las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas se les ha asignado específicamente en la Constitución y la ley, así como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley.

b. Orden de Competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observación de los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

c. Coordinación. Las autoridades de planeación de las entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las demás instancias territoriales,  para efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo.

d. Consistencia. Con el fin de asegurar la estabilidad y congruencia macroeconómica y financiera, los planes de gasto e inversión derivados de los planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y de financiación de cada entidad territorial, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del sector público y de la programación financiera para toda la economía que sea congruente con dicha estabilidad.

e. Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución del gasto público y de la inversión en cada ente territorial, el número de personas con necesidades básicas insatisfechas, el reconocimiento de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales, la población, la eficiencia fiscal y administrativa, así como la prioridad del gasto público social sobre cualquier otra asignación.

f. Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo de las entidades territoriales, los cuerpos colegiados, dentro del alcance del control político, propenderán porque aquellos tengan cabal culminación por parte del gobierno, para tal fin, los cuerpos colegiados tendrán iniciativa ante el proyecto de Plan de Desarrollo Económico y Social para incluir planes, programas y proyectos cuya ejecución se inició en administraciones anteriores y requieren de su inclusión para culminarlos.

g. Participación.  A fin de asegurar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación y del territorio, durante todo el proceso de planeación y de discusión de los planes de desarrollo, los cuerpos colegiados, así como las autoridades de planeación, velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de participación ciudadana previstos en la presente Ley. 

h. Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar un desarrollo socioeconómico en armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y beneficios ambientales para definir las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental.

i. Desarrollo armónico de las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos de desarrollo del correspondiente territorio, así como de las provincias y regiones a las que pertenecen.

j. Proceso de planeación. La construcción del Mandato ciudadano y el mismo Plan de Desarrollo Económico y Social establecerán los elementos básicos que aseguren adelantar el proceso de planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y ajuste, que permitan un creciente mejoramiento económico y social de la población.

k. Eficacia. Para asegurar la realización de los propósitos generales de los Planes de Desarrollo, se deberán fijar indicadores de impacto y resultado, sobre los cuales se puedan medir los logros, así como el impacto que los mismos tengan  sobre la población y el entorno en su conjunto. 

l. Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que sea positiva la relación entre los beneficios y costos que se genere.
m. Viabilidad. Las estrategias, programas y proyectos contemplados en los planes de desarrollo deben contar con los recursos financieros necesarios para su ejecución. En el caso de no estar financiado el plan en su totalidad, el proyecto de acuerdo u ordenanza deberá contemplar las fuentes y las cuantías requeridas. Si el Plan de desarrollo es expedido por decreto, su alcance sólo podrá ser hasta el límite de los recursos disponibles con fuentes ciertas. 

n. Coherencia.  Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste. Para efectos de garantizar la coherencia y complementariedad en la elaboración, las entidades territoriales deberán tener en cuenta el Plan de Desarrollo de la Nación.
o. Concurrencia. Cuando dos o más autoridades de planeación deban desarrollar actividades en conjunto hacia un propósito común, teniendo facultades de distintos niveles su actuación deberá ser oportuna y procurando la mayor eficiencia y respetándose mutuamente los fueros de competencia de cada una de ellas.
p. Transparencia.  La actuación, tanto de las autoridades, de las instancias y de los ciudadanos, se adelantará sin ocultar información que pueda resultar relevante para adelantar un ejercicio justo y equitativo de la planificación participante. 
q. Complementariedad. Es el ejercicio de las competencias en materia de planeación las autoridades actuarán colaborando con las otras autoridades, dentro de su órbita funcional con el fin de que el desarrollo de aquellas tenga plena eficacia.
r. Subsidiariedad. Las autoridades de planeación del nivel más amplio deberán apoyar transitoriamente a aquellas que carezcan de capacidad técnica para la preparación oportuna del plan de desarrollo.
s. Solidaridad. Tanto las autoridades, como las instancias y los ciudadanos actuarán en colaboración recíproca para el cumplimiento satisfactorio de los propósitos que animan el proceso de la planificación participante.  
Artículo 7. Definiciones. Para los efectos de interpretación de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Mandante. Es el pueblo, de quien emana el poder público, cuando al construir en forma colectiva y participante el Mandato Ciudadano ejercer su soberanía y  tiene la posibilidad  de intervenir en las decisiones que le afectan en forma oportuna y sistemática, al incidir en los Planes de Desarrollo Económico y Social de los territorios en los cuales reside o actúa. Es a su vez quien otorga el Mandato de Gobierno al elegido mediante el voto.

2. Mandatario.  Es la persona que resulta elegida por el pueblo para asumir las funciones correspondientes al ejecutivo de la respectiva entidad territorial, quien representa y ejerce el Mandato de Gobierno otorgado mediante el voto programático por los electores cuando respaldan su programa de gobierno.
3. Mandato Ciudadano. Es la visión compartida del Mandante sobre el desarrollo de la correspondiente entidad territorial en los cuales reside o actúa, proyectado a corto, mediano y largo plazo, construida en un proceso colectivo con amplia participación ciudadana, en desarrollo de la presente Ley. Es un referente a mínimo cinco (5) períodos constitucionales sobre el cual los aspirantes a alcaldías y gobernaciones deberán establecer, en sus programas de gobierno, su nivel de compromiso en términos de prioridades y estrategias de desarrollo.
4. Programa de Gobierno.  Es el documento que todo aspirante radica, al momento de inscribir su candidatura en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 259 de la Constitución Política, en el que se incluyen todos los compromisos que adquiere con el pueblo que lo elige.
5. Mandato de Gobierno. Es el Programa de Gobierno presentado por el candidato elegido en la Fase Electoral, el cual se impone como Mandato al elegido mediante el voto programático y que deberá ser ejecutado durante su período constitucional.

6. Autoridad. Funcionario o Corporación responsable de la convocatoria y administración, en su respectiva Fase, del proceso de planeación para la construcción del Mandato Ciudadano o del Plan de Desarrollo Económico y Social en los niveles Local, municipal, distrital y departamental, según el alcance dado en la presente Ley. 

7. Instancia.  Serie de actos o eventos que en un escenario contribuyen al proceso de planificación participativa, mediante el cual se construye el Mandato Ciudadano, así como para adoptar el Plan de Desarrollo Económico y Social.

8. Fase del Mandante. Es la primera etapa del proceso de planificación, durante la cual se construye con amplia y activa participación ciudadana una visión colectiva del destino que se le quiere dar a la entidad territorial. La fase concluye con la aprobación de un Mandato Ciudadano por parte del correspondiente cuerpo colegiado, un mes antes del cierre de inscripción de candidaturas.
9. Fase Electoral. Es la segunda etapa del proceso de planificación en la cual se establecen los compromisos de los aspirantes respecto al Mandato Ciudadano en su correspondiente programa de gobierno, se consigna el voto por parte de los ciudadanos sobre el candidato y su programa de gobierno y se otorga e impone el Mandato de Gobierno. 

10. Fase del Mandatario. Es la tercera etapa del proceso de planificación, en la cual el mandatario da alcance a su programa de gobierno registrado al momento de inscribir su candidatura y convertido en Mandato de Gobierno al momento de ser elegido. En esta fase los mandatos, tanto ciudadano como de gobierno,  se deben incorporar al Plan de Desarrollo. Se inicia una vez posesionado el mandatario y tiene una duración de un período constitucional.

11. Nivel Territorial. Para efectos de la presente Ley, adicional a los niveles correspondientes de municipio, distrito y departamento; se reconoce por nivel territorial a las divisiones geográficas de las entidades territoriales o sus agregaciones, para los cuales se establece una instancia dentro del proceso de planeación participativa, sin que ello genere una entidad territorial nueva. La secuencia de los niveles territoriales de menor a mayor será: 
· Nivel de Barrio o Vereda. Se entenderá como nivel de barrio o vereda, el territorio de menor tamaño, cuya comunidad residente o con vinculación en él se encuentra organizada en forma asociativa. 
· Nivel de Comuna o Corregimiento. Se entenderá como Comuna o Corregimiento los territorios en los cuales se encuentran divididos los municipios o distritos por parte de los Concejos municipales o Distritales, según lo dispuesto por la Constitución Política.

· Nivel de Localidad. Son los territorios en los cuales se encuentra dividido Bogotá D. C. 

· Nivel de Provincia. Unidad territorial intermedia entre municipio y departamento; la constituyen las agrupaciones de municipios dentro de un mismo departamento, en los cuales la correspondiente Asamblea Departamental ha dividido su territorio para efectos de la planificación del desarrollo económico y social.

· Nivel de Región. Será la agrupación voluntaria de Departamentos para efectos de planificación y desarrollo económico y social en la búsqueda de propósitos comunes. Los departamentos no tendrán restricciones para participar en más de una región de planificación  regional.

12. Encuentros Ciudadanos. Es la reunión formal de los ciudadanos residentes o con vinculación económica en el nivel de barrio o vereda, o de los delegados elegidos en los niveles territoriales que lo preceden. Durante su realización se efectúa un amplio análisis de los diagnósticos disponibles en los diferentes niveles territoriales, así como sobre las necesidades encontradas y se formulan las iniciativas o propuestas convenientes para ser incluidas en el Mandato Ciudadano de la comuna o corregimiento, localidad, municipio, distrito o departamento. 
13. Consejo Territorial de Planeación. En cada nivel territorial existirá un Consejo de Planeación integrado por los delegados elegidos en el respectivo Encuentro Ciudadano según se determina por la presente Ley, el cual se encargará de mantener un Foro permanente de reflexión académica sobre el territorio, que permita enriquecer la visión colectiva así como la información, a fin de mejorar y actualizar los respectivos diagnósticos y la formulación de iniciativas ciudadanas. Cada Consejo Territorial de Planeación participará como delegado del nivel territorial en el Encuentro Ciudadano del siguiente nivel territorial.    

14. Plan de Desarrollo Económico y Social. Es la norma principal de planeación, entendida como el instrumento fundamental para el manejo económico, social y ambiental del municipio, distrito o departamento. Es  el resultado del proceso complejo de concertación y compromiso descrito en la presente Ley, entre los diversos actores de la planificación participante. En el Plan se trazarán los derroteros de la acción estatal en el corto,  mediano y largo plazo, así como las estrategias que deberán seguirse para alcanzar el progreso general de la economía, la redistribución del ingreso, la solución de los problemas sociales de los habitantes y  la política ambiental de la respectiva entidad territorial.
15. Plan de Inversiones. Contiene la proyección de los recursos financieros disponibles y su armonización con los planes de gasto público,  por ende los presupuestos plurianuales se condicionan a los presupuestos anuales que se adopten de los principales programas y proyectos de inversión pública y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución.
16. Proyectos de Gran Impacto (P. G. I.).- Son aquellos que brindan solución a problemas estructurales de interés general y común a dos o más niveles territoriales de planificación.
17. Período. Para efectos de la planeación del Plan de Desarrollo Económico y Social, se entenderá por Corto plazo: un período constitucional o de gobierno; Mediano plazo: dos períodos constitucionales y Largo plazo: tres ó más períodos constitucionales.

18. Control Social. Es el seguimiento constante que la comunidad realiza tanto al proceso de planeación como a la ejecución de lo planeado, a través de los mecanismos de participación ciudadana.
19. Rendición de Cuentas.  Son los informes periódicos  de gestión, elaborados y presentados por la correspondiente administración sobre los avances en la ejecución del Plan de Desarrollo. La Rendición de Cuentas contempla audiencias públicas con la comunidad, programadas y convocadas por el cuerpo colegiado de la entidad territorial. Para las audiencias públicas se deberá contar con la debida anticipación, de un documento presentado por la administración y radicado oficialmente ante el cuerpo colegiado. 
ARTICULO 8. Contenido del Mandato Ciudadano y del Plan de Desarrollo. El Mandato Ciudadano al igual que el Plan de Desarrollo estarán conformados, por una parte general a corto, mediano y largo plazo y un Plan de Inversiones a mediano y corto plazo, de conformidad con lo señalado en el artículo 339 de la Constitución Política.

ARTICULO 9. Contenido de la parte general. Señala los propósitos y objetivos de la acción estatal a largo plazo; las metas y prioridades a mediano plazo, así como las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán programadas y adoptadas por el Gobierno de la correspondiente entidad territorial para alcanzarlos.
Para ello, los  objetivos y metas que se formulen, serán los que resulten del diagnóstico de la situación económica y de la participación ciudadana en los encuentros ciudadanos, como resultado del proceso de concertación entre los diversos actores de la planeación en los correspondientes niveles territoriales y los procedimientos y mecanismos generales para lograrlos. 
Por otra parte, se  identificarán los medios e instrumentos de vinculación y armonización de la planeación desde el barrio o vereda, la comuna o corregimiento, el municipio o distrito, la provincia, el departamento, las regiones y la Nación a largo plazo. 
ARTICULO 10. Alcance del Mandato Ciudadano. El Mandato Ciudadano serán   el   resultado  de  un  proceso  de  amplia participación ciudadana con visión de corto (un período constitucional), mediano (dos períodos constitucionales) y largo plazo (tres ó más períodos constitucionales), actualizado y aprobado a dos vueltas en el correspondiente cuerpo colegiado, un mes antes del plazo para la inscripción de candidaturas para la elección de alcaldes y gobernadores.

ARTICULO  11.  Contenido del Plan de Inversiones.  El Plan de Inversiones debe contener los presupuestos plurianuales, los cuales condicionan los presupuestos anuales que se adopten sobre los principales programas y proyectos de inversión pública Municipal para el corto y mediano plazo; así mismo, deberá especificar  los recursos financieros y las fuentes requeridos para su ejecución.

Incluirá principalmente:
a) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su armonización con los planes de gasto público.

b) Descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas, así como los proyectos prioritarios de inversión.

c) La proyección de los costos y las fuentes de financiación de los programas de inversión social que requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal.

d) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución.

e) La apropiación presupuestal de los proyectos de largo plazo que se vienen ejecutando, hasta su culminación, así como la sostenibilidad de los mismos.

ARTICULO 12. Presupuestos Plurianuales. Se entiende por presupuestos plurianuales la proyección detallada de los costos y de los recursos financieros y la fuente de los mismos, que garantice la ejecución de los proyectos, planes, estrategias y orientaciones generales de la acción estatal cuando éstos requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal, 

Cuando se hubiere iniciado la ejecución de programas y proyectos de largo plazo, antes de iniciarse otros, se asegurará que los primeros tengan garantizados la financiación hasta su culminación. 
CAPITULO II

CONFORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPANTE
ARTICULO 13. Conformación.  El Sistema Nacional de Planificación Participante, en los niveles territoriales, está conformado por las autoridades e instancias que a continuación se señalan:

Nivel Región


Junta de Gobernadores


Comisión de Representantes a la Cámara


Diputados de las Asambleas Departamentales


Delegados de los Concejos Municipales o Distritales


Encuentro Ciudadano de la Región

Consejo Territorial de Planeación

Secretarios de Planeación Departamentales

Nivel Departamental 


Gobernador


Asamblea Departamental


Delegados de los Concejos Municipales o Distritales


Encuentro Ciudadano del Departamento


Consejo Territorial de Planeación


Secretaría, Departamento Administrativo

Oficina de Planeación

Nivel Provincia


Junta de Alcaldes


Diputados Departamentales


Concejales de los Municipios o Distrito
      
Encuentro Ciudadano del Provincia

Consejo Territorial de Planeación 

Nivel Municipal o Distrital


      
Alcalde 

      
Concejo Municipal o Distrital


Ediles de las Juntas Administradoras Locales
       
Consejo Territorial de Planeación

      
Encuentro Ciudadano del Municipio o Distrito

 Secretaria, Departamento Administrativo u Oficina de Planeación Municipal o Distrital

Nivel Localidad


Alcalde Local


Junta Administradora Local


Oficina de Planeación


Encuentro Ciudadano Nivel Localidad


Consejo Territorial de Planeación

Nivel Comuna o Corregimiento


      


Junta Administradora Local


      
Oficina de Planeación Municipal



      
Encuentros Ciudadanos de Comuna o Corregimiento


Consejo Territorial de Planeación

Nivel Barrio
o Vereda

      
    Encuentros Ciudadanos Nivel de Barrio o Vereda

    Comisiones de Trabajo Nivel de Barrio o Vereda

 Consejo Territorial de Planeación

ARTICULO 14. Autoridades e instancias de planeación.
Son autoridades de planeación en los diferentes niveles territoriales, según la Fase, las siguientes: 

FASE DEL MANDANTE
· Congreso de la República

· Asamblea Departamental

· Concejo Municipal o Distrital 

· Juntas Administradoras Locales 
FASE DEL MANDATARIO

· El Gobernador
· El Alcalde
· Los Consejos de Gobierno, si los hubiere en el respectivo nivel territorial.

· La Secretaria, el Departamento Administrativo o las Oficinas de planeación  en su respectivo ámbito.

Son instancias de planeación en los diferentes niveles territoriales y fases, las siguientes:

FASE DEL MANDANTE

· Los Encuentros Ciudadanos de cada nivel territorial 

· Los Consejos Territoriales de Planeación
· Las Comisiones de Trabajo 
FASE DEL MANDATARIO

· Congreso de la República
· Asamblea Departamental
· Concejo Municipal.
· Junta Administrado Local.
· Consejo Territorial de Planeación

ARTÍCULO 15. FORMACIÓN PEDAGÓGICA. 

Previo a la iniciación de la Fase del Mandante se adelantará un proceso de información y capacitación que permita cualificar la participación de  los ciudadanos en el proceso de construcción del Mandato Ciudadano. El contenido de la propuesta pedagógica será diseñado por los Cuerpos colegiados y adelantado por las diferentes fuerzas políticas, académicas y sociales.  Este ejercicio se deberá realizar previo al proceso de elaboración y actualización del diagnóstico. 

PARÁGRAFO. Los Gobiernos Departamental, Municipal y Distrital tendrán la responsabilidad de definir los mecanismos necesarios para esta Formación pedagógica a la ciudadanía, así como de suministrar la información requerida para elaborar los respectivos diagnósticos participativos que se adelantarán en la Fase del Mandante. 

ARTICULO 16. RESPONSABILIDAD ANTE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Las autoridades e instancias de planeación de los niveles territoriales velarán para asegurar que  tanto el Mandato Ciudadano, como el Mandato de Gobierno, sean incorporados debidamente en el Plan de Desarrollo Económico y Social adoptado por la entidad territorial. 

Será responsabilidad de las autoridades e instancias de planificación compilar los documentos que presenten los Encuentros Ciudadanos en los niveles de barrio o Vereda, comuna o Corregimiento, Municipio o Distrito, Provincia, Departamento y Región. Con las razones que se tuvieron para descartar aquellas iniciativas que no fueron incluidas en el Mandato Ciudadano, así como el momento en el que aquello ocurrió. 

ARTICULO 17. VIGILANCIA. 

Los cuerpos colegiados a través de las Comisiones Permanentes, velará para que  el Plan de Desarrollo se cumpla en todos los niveles territoriales.

Para el efecto, los mandatarios deberán presentar un informe semestral de la ejecución de los Planes a los Cuerpos Colegiados. El informe deberá presentarse al inicio de las sesiones ordinarias.

TITULO II

FASES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

ECONOMICO Y SOCIAL

CAPITULO I.

FASE DEL MANDANTE

ARTICULO 18.  PROPÓSITO DE LA FASE.
El propósito fundamental de  la fase del Mandante es construir el Mandato Ciudadano mediante una activa participación ciudadana que cumpla con el fin esencial del Estado de facilitar la intervención de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, social, política, administrativa, cultural y ambiental de la entidad territorial respectiva; con miras a asegurar la convivencia pacífica  y la vigencia de un orden justo. 

ARTICULO 19. ACTORES Y SECUENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN.

El proceso de elaboración del Mandato Ciudadano tiene como actor principal al pueblo, quien a través de los  Encuentros Ciudadanos,  las Comisiones de Trabajo y los Consejos Territoriales de Planeación en los diferentes niveles territoriales, intervendrán en forma activa en la construcción paso a paso de una visión colectiva de ciudad o departamento que se reconocerá como Mandato Ciudadano  e influirá en forma determinante en la adopción del Plan de Desarrollo Económico y Social. 

Se inicia en  cada Barrio o Vereda con los Encuentros Ciudadanos y culmina en el Concejo o la Asamblea, de la correspondiente entidad territorial, con la aprobación del Mandato Ciudadano

Los aportes de los ciudadanos en los Encuentros de Barrio o Vereda se irán enriqueciendo  paso a paso  con las contribuciones de los demás niveles territoriales, hasta construir visiones compartidas del Municipio, Distrito o Departamento.

Para lograr visiones sectoriales e integrales las comunidades se organizarán en Comisiones de Trabajo temáticas buscando el desarrollo funcional y transversal del nivel territorial respectivo y de todos los niveles en general.

ARTICULO 20. ENCUENTROS CIUDADANOS NIVEL DE BARRIO O VEREDA. 

Es la reunión de los vecinos de un Barrio o Vereda que cumple con los requisitos de la presente Ley para iniciar el proceso de planificación participante; en ellos  los ciudadanos reunidos deliberarán sobre el diagnóstico presentado por el Alcalde Municipal o Distrital, así como sobre sus necesidades a satisfacer y la forma deseable de hacerlo.

Para asegurar un orden metodológico los Encuentros Ciudadanos sesionarán en Plenaria y Comisiones de Trabajo. A partir  de los informes de las Comisiones de Trabajo, los Encuentros Ciudadanos Nivel de Barrio o Vereda, en Plenaria deberán aprobar el documento que presentarán al Encuentro Ciudadano de la Comuna o Corregimiento al cual pertenece.
ARTICULO 21. DE LOS ASISTENTES A LOS ENCUENTROS CIUDADANOS DE BARRIO O VEREDA. 

A los  Encuentros Ciudadanos de Barrio o Vereda pueden concurrir, sin discriminación alguna, los residentes y la población con vinculación económica  en el Barrio o Vereda.

Para poder participar en la toma de decisiones del Encuentro Ciudadano los asistentes se inscribirán ante la Junta de Acción Comunal o su equivalente, quien verificara su vinculación con el Barrio o la Vereda.

Para el primer Encuentro Ciudadano de Barrio o vereda,  la  convocatoria deberá   realizarse por el Concejo Municipal o Distrital  con una antelación de  15 días  a su realización, utilizando medios masivos idóneos de comunicación, que garanticen una concurrida participación a los Encuentros.

Un Acuerdo reglamentará el funcionamiento de los Encuentros Ciudadanos.
ARTICULO 22. ENCUENTROS CIUDADANOS DE COMUNA O CORREGIMIENTO, LOCALIDAD, MUNICIPIO O DISTRITO, PROVINCIA, DEPARTAMENTO.
Es la reunión formal de los Consejos Territoriales de Planeación del nivel territorial inmediatamente anterior, integrados según se señala en la presente Ley en donde se recogen todas las iniciativas y propuestas presentadas y acumuladas desde los Barrios o Veredas al Mandato Ciudadano del Municipio o Distrito y del Departamento, pasando por cada una de los niveles intermedios.

Los Consejeros  territoriales reunidos en cada Encuentro Ciudadano de nivel superior, además de analizar y evaluar las iniciativas recibidas de las unidades territoriales inferiores, formularán una visión integradora de su territorio y elaborarán el documento final que deberá ser remitido al Encuentro Ciudadano siguiente.  

Al igual que los de Barrio o Vereda sesionarán en Comisiones de Trabajo y Plenarias.
ARTICULO 23. COMISIONES DE TRABAJO. 

Las Comisiones de Trabajo de los Encuentros Ciudadanos, cuyos temas deliberatorios estarán asociados a la forma como se podría asegurar una plena realización del Estado Social de Derecho, serán diez (10) a saber:

· Vida

· Salud y Seguridad

· Educación 

· Familia, Niñez y Poblaciones vulnerables
· Creación y Cultura
· Recreación y Deportes

· Otros Derechos Humanos

· Vías, movilidad y espacio público

· Integración y Desarrollo Económico

· Ambiente y Servicios Públicos

ARTICULO 24. FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

Serán funciones de las Comisiones de Trabajo, en todos y cada uno de los niveles territoriales, las siguientes:

a) Elaborar un diagnóstico sobre las necesidades y carencias de la unidad territorial, analizadas y evaluadas desde los derechos humanos, económicos, sociales y culturales.

b) Priorizar los problemas de la unidad territorial e identificar las alternativas de solución.

c) Formular proyectos tendientes a resolver los problemas priorizados a fin de Inscribirlos y/o registrarlos en el Banco de Programas y Proyectos del municipio o distrito, y departamento de acuerdo con la metodología, instrumentos y procedimientos establecidos para tal fin por las oficinas de  Planeación.

d) Designar tres representantes de la Comisión de Trabajo al Consejo Territorial de Planeación correspondiente.
e) Consolidar un documento que reúna los planes, programas y proyectos de la unidad territorial, así como, las iniciativas para los planes de las siguientes entidades territoriales de orden superior. 

ARTICULO 25. SECRETARÍA TÉCNICA DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. 

Cada Comisión de Trabajo tendrá una Secretaría Técnica integrada por los tres delegados al Consejo Territorial de Planeación. Serán responsables de la sistematización y custodia de las actas y documentos que se produzcan en los Encuentros Ciudadanos, en la Comisiones  y en el desarrollo del proceso contarán con el apoyo de los ediles, concejales y diputados como autoridades de planificación, a quienes les entregarán copia de dichos documentos en forma  oportuna.
ARTICULO 26. DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES DE PLANEACIÓN

En cada nivel territorial se conformará un Consejo de Planeación integrado por las Secretarías Técnicas de cada una de las Comisiones de Trabajo del correspondiente  Encuentro Ciudadano.

Serán designados para un período de cuatro (4) años, y sus miembros se podrán reelegir para más de un período.

ARTÍCULO 27. FUNCIONES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION

Los Consejeros Territoriales de Planeación, ejercerán  las siguientes funciones:

1. Analizar y discutir las iniciativas ciudadanas formuladas para el proyecto de Mandato Ciudadano o de Plan de Desarrollo económico y social y absolver las consultas que sobre el proyecto, formule el Concejo y Asamblea, así como la de las autoridades e instancias de la planeación en los  niveles y fases que se establecen en la presente ley para cada entidad territorial, tales como  barrio o vereda, comuna o corregimiento, localidad, municipio o distrito y departamento.

2. Formular recomendaciones a las demás autoridades y organismos de planeación sobre el contenido y la forma del Mandato Ciudadano o del Plan de Desarrollo.

3. Organizar y coordinar una amplia discusión del proyecto de Plan de Desarrollo en los niveles municipal, distrital y departamental, mediante la organización de reuniones en las cuales intervengan los asistentes de los Encuentros Ciudadanos en los  niveles que se establecen en la presente ley para cada entidad territorial, con el fin de garantizar eficazmente la participación ciudadana de conformidad con el artículo 342 de la Constitución Nacional.

4. Verificar la correspondencia de los planes con los programas de gobierno que hayan sido registrados por el candidato electo al momento de la inscripción.

5. Reglamentar internamente su organización y funcionamiento y 

6. Las demás que le asignen las respectivas corporaciones administrativas. 

Parágrafo. Las dependencias de planeación de la correspondiente entidad territorial deberán prestar al respectivo Consejo, el apoyo administrativo y logístico que sea indispensable para su funcionamiento.

ARTICULO 28. INSTALACIÓN DE LOS ENCUENTROS CIUDADANOS.

Los Encuentros Ciudadanos serán instalados por los ediles, concejales y diputados en los niveles territoriales correspondientes. 

Los ciudadanos asistentes al Encuentro elegirán la mesa directiva del Encuentro, conformada por un Presidente, un Vicepresidente y  un Secretario. Integrarán las Comisiones de Trabajo y se conformarán las correspondientes Secretarías Técnicas.
Será responsabilidad de los cuerpos colegiados que instala el Encuentro ciudadano, levantar un Acta de la correspondiente sesión de instalación que incluya como mínimo la siguiente información: Fecha y Lugar de instalación del respectivo Encuentro, dignatarios elegidos, número de asistentes al encuentro y los integrantes de las Comisiones de Trabajo y de las Secretarías Técnicas. 

ARTICULO 29. ANÁLISIS DE NECESIDADES.

Cada municipio debe contar con un diagnóstico actualizado presentado por el Alcalde, que sirva de referencia para la elaboración del Mandato Ciudadano. El diagnóstico contendrá la evaluación del impacto en los Barrios o veredas, las Comunas o corregimientos de los últimos Planes de Desarrollo ejecutados en relación con sus proyectos, tomando como base  los indicadores de gestión y desempeño que defina la Oficina de Planeación municipal.

La información del diagnóstico deberá estar preferiblemente georeferenciada para facilitar la lectura de la información por parte de los ciudadanos en los Encuentros Ciudadanos, para tal efecto, Planeación municipal apoyará todo el ejercicio.  

Se deberá reconocer la disponibilidad de satisfactores de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales; los cuales deberán ser analizados desde las correspondientes categorías existenciales de Tener, Hacer, Ser y/o Deber Ser.

Igualmente, deberá analizar las necesidades básicas insatisfechas del barrio para llegar a medir el impacto social de soluciones en términos de metas físicas y de población.

El Concejo municipal pondrá a disposición de los habitantes los formatos que faciliten la correcta expresión de sus inquietudes y dispondrá los mecanismos para orientar su trámite.

Uno de los aspectos a incluir en el diagnóstico, serán los resultados de evaluación y seguimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo vigente.

Las entidades  municipales brindarán información actualizada sobre los diagnósticos locales que posean y participarán activamente en la divulgación de dicha información en los  Encuentros Ciudadanos.
ARTICULO 30. DE LA APROBACIÓN DEL MANDATO CIUDADANO EN LA FASE DEL MANDANTE.

El Consejo Territorial de Planeación del nivel Municipal o Distrital, y el del nivel Departamental presentarán a consideración del Concejo Municipal o Distrital, y a la Asamblea el respectivo Proyecto de Mandato Ciudadano, esta corporación acometerá su estudio, verificará, cuantificará y confrontará con la disponibilidad de ingresos proyectados en el período contemplado por el Mandato y efectuará una programación tentativa de inversiones atendiendo las prioridades definidas en los encuentros ciudadanos.

El Mandato Ciudadano aprobado por el Concejo Municipal o Distrital, y la Asamblea Departamental, a cinco períodos constitucionales, deberá articular e integrar con una visión compartida del municipio, distrito o departamento, cumpliendo los requisitos señalados en la presente Ley.

Parágrafo: Los Concejos y las Asambleas deberán aprobar el Mandato Ciudadano, a dos vueltas con idéntico trámite desde los Encuentros Ciudadanos de Barrio o vereda, en cuatro debates, durante los dos últimos años de cada período constitucional teniendo como plazo máximo un mes antes del cierre de inscripciones de candidaturas a Alcaldías y Gobernaciones. Efectuará publicación y realizarán una amplia difusión por medios masivos e idóneos de comunicación, del Mandato Ciudadano aprobado. 
ARTICULO 31. FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORAS LOCALES.

Como primera autoridad e instancia de participación en la elaboración y aprobación del proyecto de Mandato Ciudadano, tiene las siguientes funciones:

a) Promover la participación de los ciudadanos desde los barrios o veredas, comunas o corregimientos.

b) Realizar los ajustes del respectivo proyecto inicial de Mandato Ciudadano  que sobre el particular el Concejo formule, así como adoptar el definitivo para la Localidad, Comuna o Corregimiento.

c) Promover la participación y la veeduría ciudadana y comunitaria en el desarrollo de la estructuración del proyecto de Mandato Ciudadano.

d) Participar en los Encuentros Ciudadanos y contribuir al desarrollo de procesos de concertación transparentes con la comunidad.

e) Ejercer el control político necesario para que las decisiones concertadas y aprobadas en los Encuentros Ciudadanos,  se reflejen en el Mandato Ciudadano Local y en el respectivo presupuesto.

f) Recoger las memorias de los Encuentros Ciudadanos que se realicen en el nivel Comuna y de corregimiento

ARTICULO 32. FUNCIONES DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y DEL CONCEJO MUNICIPAL o DISTRITAL.

Además de las funciones propias de Las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipal o Distrital, en materia de planificación estas corporaciones públicas tendrán las siguientes funciones:

a) Adoptar el Mandato Ciudadano, a través de la consolidación de los diferentes proyectos propuestos en los niveles territoriales inferiores.

b) Establecer el cronograma de actividades con indicación de las fechas en que se celebrarán los diferentes encuentros ciudadanos durante la Fase del Mandante,
c) Fortalecer las funciones de planeación de las Juntas Administradoras  convirtiéndolas en canales de participación ciudadana. 

d) Ampliar la participación ciudadana en las decisiones que los afecta, buscando fortalecer el control social.

e) Adoptar el Mandato Ciudadano a cinco períodos constitucionales, con actualizaciones cada período constitucional.

f) Asegurar el respeto a las prioridades definidas por los ciudadanos en los encuentros ciudadanos y comisiones de trabajo de los diferentes niveles. 

g) Convocar a los candidatos a la Alcaldía  a un Foro, con el fin de dar a conocer los Programas de Gobierno radicados por ellos al momento de inscribir sus candidaturas. 
h) Diseñar e implementar los indicadores de gestión y desempeño pertinentes para la evaluación de la ejecución del Plan. Para ello contarán con la asesoría y apoyo de los organismos de planeación de las entidades territoriales municipio, distrito y departamento.
CAPITULO II.

FASE ELECTORAL
ARTÍCULO 33. DEL PROGRAMA DE GOBIERNO. 
Los candidatos a ser elegidos popularmente como gobernadores y alcaldes deberán someter a consideración ciudadana un Programa de Gobierno, que hará parte integral de la inscripción ante las autoridades electorales respectivas, debiéndose surtir posteriormente su publicación en el órgano oficial de la entidad territorial respectiva o, en su defecto, las administraciones departamentales, municipales o distritales ordenarán editar una publicación donde se den a conocer los programas de todos los aspirantes, sin perjuicio de su divulgación pública de acuerdo con la reglamentación en materia de uso de medios de comunicación.
Las autoridades electorales radicarán ante la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal o Distrital, según corresponda, una copia del Programa de Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cierre y plazo de las modificaciones de candidaturas.
ARTÍCULO 34. DE LA PRESENTACIÓN OFICIAL DE LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO.

Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al cierre de inscripciones y modificaciones de candidaturas, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales o Distritales, citarán a los candidatos a Gobernaciones y Alcaldías a una Audiencia Pública en la cual explicarán su respectivo Programa de Gobierno.

Durante su presentación el aspirante deberá destacar los programas, proyectos, estrategias y prioridades que adopta del Mandato Ciudadano dentro de su Programa de Gobierno, así como aquellos que él incluye por su propia iniciativa.

ARTICULO 35.  DEL VOTO PROGRAMÁTICO

Se entiende por Voto Programático el mecanismo de participación mediante el cual los ciudadanos que votan para elegir gobernadores y alcaldes, imponen como Mandato al elegido el cumplimiento del Programa de Gobierno que haya presentado como parte integral en la inscripción de su candidatura.
A partir de su elección el Programa de Gobierno adquiere el carácter de Mandato de Gobierno, de obligatorio cumplimiento por el Mandatario según lo establece la Constitución Política en su artículo 259.

Una vez elegido el Gobernador o Alcalde, impartirá las orientaciones para la elaboración del Plan de Desarrollo Económico y Social, conforme a los Mandatos Ciudadanos y de Gobierno, que se aprobaron y confirieron en las Fases del Mandante y Electoral señaladas por esta Ley.

Sólo para efectos del voto programático convertido en Mandato de Gobierno, procederá la revocatoria del mandato para gobernadores y alcaldes al ser ésta aprobada en el pronunciamiento popular a que se refiere el artículo 37 por un número de votos no inferior al 60% de los ciudadanos que participen en la respectiva convocatoria, siempre que el número de sufragios no sea inferior al 60% de la votación registrada el día en que se eligió el mandatario. 
ARTÍCULO 36. DEL APOYO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO A LOS ELEGIDOS
Todas las dependencias de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información que sea necesario para la elaboración del Plan.
ARTICULO 37.  DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO

En desarrollo de los artículos 40 y 103 de la Constitución Política, la revocatoria del mandato por el incumplimiento del Programa de Gobierno, es un mecanismo de participación popular, en los términos de esta Ley y sólo procederá sobre el Mandato de Gobierno, siempre y cuando se surtan los siguientes requisitos: 
 1o. Haber transcurrido no menos de un año, contado a partir del momento de la posesión, del respectivo mandatario. 
2o. Mediar por escrito, ante la Registraduría Nacional, solicitud de convocatoria a pronunciamiento popular para revocatoria, mediante un memorial que suscriban el 30% de los ciudadanos inscritos en el Censo Electoral de la correspondiente entidad territorial. 
3º. El memorial de solicitud de convocatoria a pronunciamiento popular para la revocatoria deberá sustentar las razones que la animan. 
4º. Los ciudadanos de la respectiva entidad territorial serán convocados a pronunciamiento popular sobre la revocatoria por la Registraduría Nacional dentro de un término no superior a dos meses, contados a partir de la fecha de certificación de la Registraduría a la que se refiere el Parágrafo.
5º. Corresponde al Registrador Nacional, una vez reunidos los requisitos establecidos en la presente Ley, coordinar con las autoridades electorales del respectivo departamento o municipio la divulgación, promoción y realización de la convocatoria a pronunciamiento popular.
Parágrafo.- La Registraduría de la respectiva entidad territorial certificará, en un lapso no mayor de 30 días, que las cédulas de quienes firman el memorial, correspondan a ciudadanos del Censo Electoral correspondiente. 
ARTÍCULO 38. PROCEDIMIENTO Y VIGENCIA DE LA REMOCIÓN DEL CARGO DEL GOBERNADOR O ALCALDE REVOCADO.

Habiéndose realizado el pronunciamiento popular y el previo informe de escrutinios de la autoridad electoral de la respectiva entidad territorial, el Registrador Nacional trasladará a conocimiento del Presidente de la República o del gobernador respectivo para que procedan, según el caso, a la remoción del cargo del respectivo gobernador o el alcalde revocado. La revocatoria del mandato, surtido el trámite establecido en el artículo 37 de la presente Ley, será de ejecución inmediata. 
ARTÍCULO 39. CONVOCATORIA A NUEVA FASE ELECTORAL

Revocado el mandato al gobernador o alcalde, se convocará a una nueva Fase Electoral y a elecciones dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de revocatoria. Durante el período que transcurra entre la fecha de revocatoria y la posesión del nuevo mandatario, será designado en calidad de encargado por el Presidente de la República o el gobernador, según sea el caso, un ciudadano del mismo grupo, movimiento, sector o partido político del mandatario revocado. 
CAPÍTULO III.

FASE DEL MANDATARIO
ARTÍCULO 40. INICIO DE LA FASE 

La Fase del Mandatario se inicia al momento de su respectiva posesión, tiene como propósito la elaboración y aprobación del Plan de Desarrollo Económico y Social, así como el seguimiento y evaluación de su ejecución.

Los Planes de Desarrollo Económico y Social se adoptarán con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones de la entidad territorial
ARTICULO 41. ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO.

Para efectos de la elaboración del Plan de Desarrollo se observarán las siguientes normas:

1. El Alcalde o Gobernador, presentará por conducto del Secretario de Planeación o Jefe de la oficina que haga sus veces en la respectiva entidad territorial, a consideración del Consejo de gobierno o el cuerpo que haga sus veces, el proyecto del plan en forma integral o por elementos o componentes del mismo.
2. El Consejo de Gobierno integrará y armonizará tanto el Mandato Ciudadano, que le da una perspectiva de largo plazo, como el de Gobierno, que le introduce el compromiso del Mandatario con el Mandante consolidará el documento que contenga la totalidad de las partes del plan, dentro de los dos (2) meses siguientes a la posesión del respectivo Alcalde o Gobernador conforme a la Constitución Política y a las disposiciones de la presente Ley.
3. El proyecto de Plan como documento consolidado, será presentado por el Alcalde o Gobernador a consideración de las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o Distritales, según sea el caso, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de su posesión, para análisis, discusión y aprobación. 
4. Simultáneamente a la presentación del proyecto de Plan a consideración de las Asambleas y Concejos, estas corporaciones convocará a reuniones al Consejo Territorial de Planeación, con el propósito de que rinda; en un término de un (1) mes, su concepto y formule al Cuerpo Colegiado y a la administración las recomendaciones que considere convenientes. 
5. Si transcurrido dicho plazo, sin que el respectivo Consejo Territorial se hubiere reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del proyecto del plan, se considerará surtido el requisito en esa fecha. 
6. La respectiva Asamblea o Concejo deberán realizar su labor antes de transcurrido tres (3) meses contados desde la fecha en que hubiese sido presentado ante dicha Corporación el documento consolidado del respectivo plan. 
7. Los Concejos y Asambleas, verificarán la correspondencia del Plan de Desarrollo con el Programa de Gobierno que hubiese sido registrado al momento de la inscripción como candidato por el Alcalde o Gobernador electo. 
ARTÍCULO 42.  APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO
Los planes serán sometidos a la consideración de la Asamblea o Concejo dentro de los primeros dos (2) meses del respectivo período del Gobernador o Alcalde para su aprobación. La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro de los tres (3) meses siguientes a su presentación.

Si transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. En todo caso, si el Plan de desarrollo es expedido por decreto, su alcance sólo podrá ser hasta el límite de los recursos disponibles con fuentes ciertas. Para obviar estos efectos y si a ello hubiere lugar, el respectivo Gobernador o Alcalde podrá prorrogar hasta por diez (10) días más el plazo establecido. 
ARTÍCULO 43. PLANES DE ACCIÓN EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Con base en los planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente Concejo o Asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del respectivo Consejo de Gobierno. En el caso de los sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación y salud, estos planes deberán ajustarse a las normas legales establecidas para dichas transferencias. 
Para el caso de los municipios, además de los planes de desarrollo regulados por la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones especiales sobre la materia. El Gobierno Nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial.
Cuando los recursos sean inciertos y se logre determinar su fuente, se deberá presentar al Concejo o la Asamblea, el plan de acción y someterlo a su aprobación  dentro de las sesiones ordinarias siguientes. 
ARTÍCULO 44. EVALUACIÓN. 
Corresponde a los organismos departamentales y municipales de planeación efectuar la evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión tanto del respectivo departamento, como de los municipios de su jurisdicción. 
ARTÍCULO 45. INFORME DEL GOBERNADOR O ALCALDE. 
El Gobernador o Alcalde presentará informe anual de la ejecución de los planes a la respectiva Asamblea o Concejo o la autoridad administrativa que hiciere sus veces en los otros tipos de entidades territoriales que llegaren a crearse. 
ARTÍCULO 46. ARMONIZACIÓN CON LOS PRESUPUESTOS. 
En los presupuestos anuales se debe reflejar el plan plurianual de inversión. Las Asambleas y Concejos definirán los procedimientos a través de los cuales los Planes Territoriales serán armonizados con los respectivos presupuestos. 
ARTÍCULO 47. ARTICULACIÓN Y AJUSTE DE LOS PLANES. 
Los planes de las entidades territoriales de los diversos niveles, entre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan coherencia a las acciones gubernamentales. Si durante la vigencia del plan de las entidades territoriales se establecen nuevos planes en las entidades del nivel más amplio, el respectivo mandatario podrá presentar para la aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes a su plan plurianual de inversiones, para hacerlo consistente con aquéllos. 
 ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTOS PARA ENTIDADES TERRITORIALES NUEVAS
Los procedimientos para la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales que se llegaren a organizar en desarrollo de las normas constitucionales que autorizan su creación, se aplicarán en relación con las dependencias, oficinas y organismos que sean equivalentes a los que pertenecen a la estructura de las entidades territoriales ya existentes, y para los cuales esta Ley otorga competencias en materia de planeación. 
CAPITULO IV
PLANEACIÓN REGIONAL
ARTÍCULO 49. FUNCIONES ESPECIALES DE LAS REGIONES

Para efectos de articular acciones en territorios que integran más allá de un departamento, estas entidades territoriales podrán establecer Regiones de Planificación en relación con el plan de desarrollo. Corresponderá a las Regiones de Planificación contribuir a que haya la debida coherencia y articulación entre la planeación nacional y la de las entidades territoriales, así como promover y preparar planes y programas que sean de interés mutuo de la Nación y de los departamentos asociados.  
Parágrafo. Las funciones y competencias de las Regiones de Planificación a las cuales se refiere esta Ley, serán asumidas en lo que les corresponda por las oficinas de Planeación de los Departamentos que se asocien. Un departamento podrá pertenecer a más de una Región de Planificación. Todo lo anterior sin perjuicio de las regiones administrativas y de planificación que se organicen en desarrollo del artículo 306 de la Constitución Política. 
ARTÍCULO 50. AUTORIDADES E INSTANCIAS REGIONALES DE PLANEACIÓN. 
Las Regiones de Planificación no constituyen una entidad territorial nueva, por lo que su autoridad regional de planeación, según la Fase respectiva del Mandante o del Mandatario,  será la Junta de los Gobernadores de los departamentos asociados; o las Juntas de sus Asambleas Departamentales y los Representantes al Congreso de la República. Todo lo anterior, sin perjuicio de las  correspondientes a la rama ejecutiva de las regiones que se constituyan en desarrollo del artículo 307 de la Constitución Nacional. 
Serán instancias regionales de planeación: Los correspondientes Encuentros Ciudadanos y los Consejos Territoriales de Planeación.
CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 51. APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. 
Para los efectos de los procesos de planeación de que trata la presente Ley asígnense las siguientes responsabilidades de apoyo técnico y administrativo: 
1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, así como al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, de acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación y los organismos de planeación departamentales y municipales, establecerá un sistema de información que permita elaborar diagnósticos y realizar labores de seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo por parte de las entidades nacionales y territoriales de planeación. 
2. El Departamento Nacional de Planeación, organizará y pondrá en funcionamiento un sistema de evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades territoriales, que será coordinado, dirigido y orientado por el mismo Departamento. 
3. Las entidades territoriales, a través de sus organismos de Planeación, organizarán y pondrán en funcionamiento bancos de programas y proyectos y sistemas de información para la planeación. El Departamento Nacional de Planeación organizará las metodologías, criterios y procedimientos que permitan integrar estos sistemas para la planeación y una Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos, de acuerdo con lo que se disponga en el reglamento. 
4. Los departamentos, distritos y municipios con 100.000 o más habitantes cumplirán lo establecido en el numeral anterior en un plazo máximo de dieciocho meses y los demás municipios, en un plazo máximo de tres años, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para lo cual los departamentos prestarán el apoyo necesario. 
5. Los programas y proyectos que se presenten con base en el respectivo banco de proyectos tendrán prioridad para acceder al sistema de cofinanciación y a los demás programas a ser ejecutados en los niveles territoriales, de conformidad con los reglamentos del Gobierno Nacional y de las autoridades competentes. 
ARTÍCULO 52. ADECUACIÓN INSTITUCIONAL. 
Para los efectos de la adecuación institucional exigida por lo dispuesto en la presente Ley, créase una Comisión integrada por tres senadores y tres representantes de la comisiones tercera de cada Cámara, para que, en coordinación con el Presidente de la República, en el término de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, acuerden las reformas a la estructura y funciones del Departamento Nacional de Planeación.
ARTÍCULO 53. VIGENCIA 
La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación

Exposición de motivos

Resumen de la propuesta.

Los Planes de Desarrollo en la decisión con perspectiva de corto, mediano y largo plazo que mas afecta la vida de los ciudadanos y la participación ciudadana es un principio fundante de nuestro  Estado social de derecho , que se asegura  mediante el mandato impuesto al elegido por el voto programático respecto de su programa de gobierno el proyecto establece la necesaria vinculación entre la participación ciudadana , los compromisos adquiridos por los mandatarios y los Planes de Desarrollo en las entidades territoriales en las c7ualoes se aplica la revocatoria del Mandato.

“Proyecto de Ley Estatutaria por medio de la cual se establece el Sistema Nacional de Planificación Participante para la aprobación del Plan de Desarrollo Económico y Social en los niveles territoriales: municipio, distrito y departamento, complementa la Ley 134 de 1994 y se modifican las Leyes 131 de 1994 y 152 de 1994”

El Congreso de Colombia

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las conferidas por los artículos 103, 150, 153, 259, 270, 286, 287, 300, 302, 304, 305, 313, 315, 318, 334, 339, 340, 342, 343, 344   

DECRETA:

TITULO I

SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPANTE

CAPÍTULO I

Principios Generales, Definiciones, Contenido y Alcance 

Artículo 1°. Propósitos. Mediante la presente Ley adóptase el Sistema Nacional de Planificación Participante que tiene como propósito establecer los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, seguimiento a la ejecución, evaluación y control de los Planes de Desarrollo Económico y Social;  de las entidades territoriales municipios, distritos y departamentos, asegurando la participación activa de la ciudadanía en las decisiones que les afecta, el control social, así como la planificación del desarrollo a corto, mediano y largo plazo.

Artículo 2°. Definición del Sistema Nacional de Planificación Participante. Es el conjunto de autoridades, instancias, procesos y fases de desarrollo institucional y comunitario, utilizando los mecanismos de participación ciudadana, para la formulación, elaboración y aprobación del Mandato Ciudadano, del Mandato de Gobierno y del Plan de Desarrollo Económico y Social, de la correspondiente entidad territorial; así como el seguimiento a su ejecución y los mecanismos de evaluación y control social.

Este sistema de competencias concurrentes tiene como finalidad vincular la formulación de las metas económicas y sociales de las principales acciones a ejecutar, acordadas por los ciudadanos mediante su participación activa en el Mandato Ciudadano, con la orientación política del Programa de Gobierno propuesto a los electores por los aspirantes a ser elegidos; crea los espacios para la deliberación ciudadana y su posterior intervención mediante el voto programático para conferir al elegido el correspondiente Mandato de Gobierno. 

Tanto el Mandato Ciudadano, como el Mandato de Gobierno serán las bases fundamentales para la configuración definitiva del Plan de Desarrollo Económico y Social de la entidad territorial. 

Artículo 3°.  Ámbito de Aplicación. El Sistema Nacional de Planificación Participante se aplicará en las entidades territoriales de: municipio, distrito y departamento, para los cuales se aplican los mecanismos de participación del voto programático, el mandato de gobierno a los elegidos y la revocatoria del mandato. 

ARTICULO 4°. Coherencia del Sistema. En el sistema, los ciudadanos organizados a través de los escenarios de participación ciudadana denominados “Encuentros Ciudadanos y Consejos Territoriales de Planeación” en sus diferentes niveles en estrecha coordinación con las autoridades e instancias de construcción del Mandato y planeación, definirán concertadamente los Mandatos Ciudadanos  y los Planes de Desarrollo de cada uno de los niveles territoriales, teniendo en cuenta para su elaboración las políticas y estrategias de los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales superiores, de conformidad con la Constitución.

ARTICULO 5°. Coordinación del Sistema. El Sistema de Planificación Participante actuará en estrecha coordinación con el Sistema de Presupuesto de Gastos e Inversión y los demás sistemas existentes en la correspondiente entidad territorial, así como con los organismos de vigilancia y control social, las autoridades ambientales del municipio, distrito y departamento, asegurando la viabilidad y sostenibilidad del Plan.

ARTÍCULO 6°.  Principios Generales. Los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades territoriales, en materia de planificación son:

t. Autonomía. Las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas se les ha asignado específicamente en la Constitución y la ley, así como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley.

u. Orden de Competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observación de los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

v. Coordinación. Las autoridades de planeación de las entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las demás instancias territoriales,  para efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo.

w. Consistencia. Con el fin de asegurar la estabilidad y congruencia macroeconómica y financiera, los planes de gasto e inversión derivados de los planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y de financiación de cada entidad territorial, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del sector público y de la programación financiera para toda la economía que sea congruente con dicha estabilidad.

x. Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución del gasto público y de la inversión en cada ente territorial, el número de personas con necesidades básicas insatisfechas, el reconocimiento de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales, la población, la eficiencia fiscal y administrativa, así como la prioridad del gasto público social sobre cualquier otra asignación.

y. Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo de las entidades territoriales, los cuerpos colegiados, dentro del alcance del control político, propenderán porque aquellos tengan cabal culminación por parte del gobierno, para tal fin, los cuerpos colegiados tendrán iniciativa ante el proyecto de Plan de Desarrollo Económico y Social para incluir planes, programas y proyectos cuya ejecución se inició en administraciones anteriores y requieren de su inclusión para culminarlos.

z. Participación.  A fin de asegurar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación y del territorio, durante todo el proceso de planeación y de discusión de los planes de desarrollo, los cuerpos colegiados, así como las autoridades de planeación, velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de participación ciudadana previstos en la presente Ley. 

aa. Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar un desarrollo socioeconómico en armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y beneficios ambientales para definir las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental.

ab. Desarrollo armónico de las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos de desarrollo del correspondiente territorio, así como de las provincias y regiones a las que pertenecen.

ac. Proceso de planeación. La construcción del Mandato ciudadano y el mismo Plan de Desarrollo Económico y Social establecerán los elementos básicos que aseguren adelantar el proceso de planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y ajuste, que permitan un creciente mejoramiento económico y social de la población.

ad. Eficacia. Para asegurar la realización de los propósitos generales de los Planes de Desarrollo, se deberán fijar indicadores de impacto y resultado, sobre los cuales se puedan medir los logros, así como el impacto que los mismos tengan  sobre la población y el entorno en su conjunto. 

ae. Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que sea positiva la relación entre los beneficios y costos que se genere.

af. Viabilidad. Las estrategias, programas y proyectos contemplados en los planes de desarrollo deben contar con los recursos financieros necesarios para su ejecución. En el caso de no estar financiado el plan en su totalidad, el proyecto de acuerdo u ordenanza deberá contemplar las fuentes y las cuantías requeridas. Si el Plan de desarrollo es expedido por decreto, su alcance sólo podrá ser hasta el límite de los recursos disponibles con fuentes ciertas. 

ag. Coherencia.  Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste. Para efectos de garantizar la coherencia y complementariedad en la elaboración, las entidades territoriales deberán tener en cuenta el Plan de Desarrollo de la Nación.

ah. Concurrencia. Cuando dos o más autoridades de planeación deban desarrollar actividades en conjunto hacia un propósito común, teniendo facultades de distintos niveles su actuación deberá ser oportuna y procurando la mayor eficiencia y respetándose mutuamente los fueros de competencia de cada una de ellas.

ai. Transparencia.  La actuación, tanto de las autoridades, de las instancias y de los ciudadanos, se adelantará sin ocultar información que pueda resultar relevante para adelantar un ejercicio justo y equitativo de la planificación participante. 
aj. Complementariedad. Es el ejercicio de las competencias en materia de planeación las autoridades actuarán colaborando con las otras autoridades, dentro de su órbita funcional con el fin de que el desarrollo de aquellas tenga plena eficacia.
ak. Subsidiariedad. Las autoridades de planeación del nivel más amplio deberán apoyar transitoriamente a aquellas que carezcan de capacidad técnica para la preparación oportuna del plan de desarrollo.
al. Solidaridad. Tanto las autoridades, como las instancias y los ciudadanos actuarán en colaboración recíproca para el cumplimiento satisfactorio de los propósitos que animan el proceso de la planificación participante.  

Artículo 7. Definiciones. Para los efectos de interpretación de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

20. Mandante. Es el pueblo, de quien emana el poder público, cuando al construir en forma colectiva y participante el Mandato Ciudadano ejercer su soberanía y  tiene la posibilidad  de intervenir en las decisiones que le afectan en forma oportuna y sistemática, al incidir en los Planes de Desarrollo Económico y Social de los territorios en los cuales reside o actúa. Es a su vez quien otorga el Mandato de Gobierno al elegido mediante el voto.

21. Mandatario.  Es la persona que resulta elegida por el pueblo para asumir las funciones correspondientes al ejecutivo de la respectiva entidad territorial, quien representa y ejerce el Mandato de Gobierno otorgado mediante el voto programático por los electores cuando respaldan su programa de gobierno.
22. Mandato Ciudadano. Es la visión compartida del Mandante sobre el desarrollo de la correspondiente entidad territorial en los cuales reside o actúa, proyectado a corto, mediano y largo plazo, construida en un proceso colectivo con amplia participación ciudadana, en desarrollo de la presente Ley. Es un referente a mínimo cinco (5) períodos constitucionales sobre el cual los aspirantes a alcaldías y gobernaciones deberán establecer, en sus programas de gobierno, su nivel de compromiso en términos de prioridades y estrategias de desarrollo.
23. Programa de Gobierno.  Es el documento que todo aspirante radica, al momento de inscribir su candidatura en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 259 de la Constitución Política, en el que se incluyen todos los compromisos que adquiere con el pueblo que lo elige.

24. Mandato de Gobierno. Es el Programa de Gobierno presentado por el candidato elegido en la Fase Electoral, el cual se impone como Mandato al elegido mediante el voto programático y que deberá ser ejecutado durante su período constitucional.

25. Autoridad. Funcionario o Corporación responsable de la convocatoria y administración, en su respectiva Fase, del proceso de planeación para la construcción del Mandato Ciudadano o del Plan de Desarrollo Económico y Social en los niveles Local, municipal, distrital y departamental, según el alcance dado en la presente Ley. 

26. Instancia.  Serie de actos o eventos que en un escenario contribuyen al proceso de planificación participativa, mediante el cual se construye el Mandato Ciudadano, así como para adoptar el Plan de Desarrollo Económico y Social.

27. Fase del Mandante. Es la primera etapa del proceso de planificación, durante la cual se construye con amplia y activa participación ciudadana una visión colectiva del destino que se le quiere dar a la entidad territorial. La fase concluye con la aprobación de un Mandato Ciudadano por parte del correspondiente cuerpo colegiado, un mes antes del cierre de inscripción de candidaturas.
28. Fase Electoral. Es la segunda etapa del proceso de planificación en la cual se establecen los compromisos de los aspirantes respecto al Mandato Ciudadano en su correspondiente programa de gobierno, se consigna el voto por parte de los ciudadanos sobre el candidato y su programa de gobierno y se otorga e impone el Mandato de Gobierno. 

29. Fase del Mandatario. Es la tercera etapa del proceso de planificación, en la cual el mandatario da alcance a su programa de gobierno registrado al momento de inscribir su candidatura y convertido en Mandato de Gobierno al momento de ser elegido. En esta fase los mandatos, tanto ciudadano como de gobierno,  se deben incorporar al Plan de Desarrollo. Se inicia una vez posesionado el mandatario y tiene una duración de un período constitucional.

30. Nivel Territorial. Para efectos de la presente Ley, adicional a los niveles correspondientes de municipio, distrito y departamento; se reconoce por nivel territorial a las divisiones geográficas de las entidades territoriales o sus agregaciones, para los cuales se establece una instancia dentro del proceso de planeación participativa, sin que ello genere una entidad territorial nueva. La secuencia de los niveles territoriales de menor a mayor será: 
· Nivel de Barrio o Vereda. Se entenderá como nivel de barrio o vereda, el territorio de menor tamaño, cuya comunidad residente o con vinculación en él se encuentra organizada en forma asociativa. 
· Nivel de Comuna o Corregimiento. Se entenderá como Comuna o Corregimiento los territorios en los cuales se encuentran divididos los municipios o distritos por parte de los Concejos municipales o Distritales, según lo dispuesto por la Constitución Política.

· Nivel de Localidad. Son los territorios en los cuales se encuentra dividido Bogotá D. C. 

· Nivel de Provincia. Unidad territorial intermedia entre municipio y departamento; la constituyen las agrupaciones de municipios dentro de un mismo departamento, en los cuales la correspondiente Asamblea Departamental ha dividido su territorio para efectos de la planificación del desarrollo económico y social.

· Nivel de Región. Será la agrupación voluntaria de Departamentos para efectos de planificación y desarrollo económico y social en la búsqueda de propósitos comunes. Los departamentos no tendrán restricciones para participar en más de una región de planificación  regional.

31. Encuentros Ciudadanos. Es la reunión formal de los ciudadanos residentes o con vinculación económica en el nivel de barrio o vereda, o de los delegados elegidos en los niveles territoriales que lo preceden. Durante su realización se efectúa un amplio análisis de los diagnósticos disponibles en los diferentes niveles territoriales, así como sobre las necesidades encontradas y se formulan las iniciativas o propuestas convenientes para ser incluidas en el Mandato Ciudadano de la comuna o corregimiento, localidad, municipio, distrito o departamento. 
32. Consejo Territorial de Planeación. En cada nivel territorial existirá un Consejo de Planeación integrado por los delegados elegidos en el respectivo Encuentro Ciudadano según se determina por la presente Ley, el cual se encargará de mantener un Foro permanente de reflexión académica sobre el territorio, que permita enriquecer la visión colectiva así como la información, a fin de mejorar y actualizar los respectivos diagnósticos y la formulación de iniciativas ciudadanas. Cada Consejo Territorial de Planeación participará como delegado del nivel territorial en el Encuentro Ciudadano del siguiente nivel territorial.    

33. Plan de Desarrollo Económico y Social. Es la norma principal de planeación, entendida como el instrumento fundamental para el manejo económico, social y ambiental del municipio, distrito o departamento. Es  el resultado del proceso complejo de concertación y compromiso descrito en la presente Ley, entre los diversos actores de la planificación participante. En el Plan se trazarán los derroteros de la acción estatal en el corto,  mediano y largo plazo, así como las estrategias que deberán seguirse para alcanzar el progreso general de la economía, la redistribución del ingreso, la solución de los problemas sociales de los habitantes y  la política ambiental de la respectiva entidad territorial.
34. Plan de Inversiones. Contiene la proyección de los recursos financieros disponibles y su armonización con los planes de gasto público,  por ende los presupuestos plurianuales se condicionan a los presupuestos anuales que se adopten de los principales programas y proyectos de inversión pública y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución.
35. Proyectos de Gran Impacto (P. G. I.).- Son aquellos que brindan solución a problemas estructurales de interés general y común a dos o más niveles territoriales de planificación.
36. Período. Para efectos de la planeación del Plan de Desarrollo Económico y Social, se entenderá por Corto plazo: un período constitucional o de gobierno; Mediano plazo: dos períodos constitucionales y Largo plazo: tres ó más períodos constitucionales.

37. Control Social. Es el seguimiento constante que la comunidad realiza tanto al proceso de planeación como a la ejecución de lo planeado, a través de los mecanismos de participación ciudadana.
38. Rendición de Cuentas.  Son los informes periódicos  de gestión, elaborados y presentados por la correspondiente administración sobre los avances en la ejecución del Plan de Desarrollo. La Rendición de Cuentas contempla audiencias públicas con la comunidad, programadas y convocadas por el cuerpo colegiado de la entidad territorial. Para las audiencias públicas se deberá contar con la debida anticipación, de un documento presentado por la administración y radicado oficialmente ante el cuerpo colegiado. 
ARTICULO 8. Contenido del Mandato Ciudadano y del Plan de Desarrollo. El Mandato Ciudadano al igual que el Plan de Desarrollo estarán conformados, por una parte general a corto, mediano y largo plazo y un Plan de Inversiones a mediano y corto plazo, de conformidad con lo señalado en el artículo 339 de la Constitución Política.

ARTICULO 9. Contenido de la parte general. Señala los propósitos y objetivos de la acción estatal a largo plazo; las metas y prioridades a mediano plazo, así como las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán programadas y adoptadas por el Gobierno de la correspondiente entidad territorial para alcanzarlos.
Para ello, los  objetivos y metas que se formulen, serán los que resulten del diagnóstico de la situación económica y de la participación ciudadana en los encuentros ciudadanos, como resultado del proceso de concertación entre los diversos actores de la planeación en los correspondientes niveles territoriales y los procedimientos y mecanismos generales para lograrlos. 

Por otra parte, se  identificarán los medios e instrumentos de vinculación y armonización de la planeación desde el barrio o vereda, la comuna o corregimiento, el municipio o distrito, la provincia, el departamento, las regiones y la Nación a largo plazo. 
ARTICULO 10. Alcance del Mandato Ciudadano. El Mandato Ciudadano serán   el   resultado  de  un  proceso  de  amplia participación ciudadana con visión de corto (un período constitucional), mediano (dos períodos constitucionales) y largo plazo (tres ó más períodos constitucionales), actualizado y aprobado a dos vueltas en el correspondiente cuerpo colegiado, un mes antes del plazo para la inscripción de candidaturas para la elección de alcaldes y gobernadores.

ARTICULO  11.  Contenido del Plan de Inversiones.  El Plan de Inversiones debe contener los presupuestos plurianuales, los cuales condicionan los presupuestos anuales que se adopten sobre los principales programas y proyectos de inversión pública Municipal para el corto y mediano plazo; así mismo, deberá especificar  los recursos financieros y las fuentes requeridos para su ejecución.

Incluirá principalmente:
f) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su armonización con los planes de gasto público.

g) Descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas, así como los proyectos prioritarios de inversión.

h) La proyección de los costos y las fuentes de financiación de los programas de inversión social que requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal.

i) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución.

j) La apropiación presupuestal de los proyectos de largo plazo que se vienen ejecutando, hasta su culminación, así como la sostenibilidad de los mismos.

ARTICULO 12. Presupuestos Plurianuales. Se entiende por presupuestos plurianuales la proyección detallada de los costos y de los recursos financieros y la fuente de los mismos, que garantice la ejecución de los proyectos, planes, estrategias y orientaciones generales de la acción estatal cuando éstos requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal, 

Cuando se hubiere iniciado la ejecución de programas y proyectos de largo plazo, antes de iniciarse otros, se asegurará que los primeros tengan garantizados la financiación hasta su culminación. 

CAPITULO II

CONFORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPANTE

ARTICULO 13. Conformación.  El Sistema Nacional de Planificación Participante, en los niveles territoriales, está conformado por las autoridades e instancias que a continuación se señalan:

Nivel Región


Junta de Gobernadores


Comisión de Representantes a la Cámara


Diputados de las Asambleas Departamentales


Delegados de los Concejos Municipales o Distritales


Encuentro Ciudadano de la Región


Consejo Territorial de Planeación

Secretarios de Planeación Departamentales

Nivel Departamental 


Gobernador


Asamblea Departamental


Delegados de los Concejos Municipales o Distritales


Encuentro Ciudadano del Departamento


Consejo Territorial de Planeación


Secretaría, Departamento Administrativo

Oficina de Planeación

Nivel Provincia


Junta de Alcaldes


Diputados Departamentales


Concejales de los Municipios o Distrito

      
Encuentro Ciudadano del Provincia

Consejo Territorial de Planeación 

Nivel Municipal o Distrital


      
Alcalde 

      
Concejo Municipal o Distrital


Ediles de las Juntas Administradoras Locales

       
Consejo Territorial de Planeación

      
Encuentro Ciudadano del Municipio o Distrito

 Secretaria, Departamento Administrativo u Oficina de Planeación Municipal o Distrital

Nivel Localidad


Alcalde Local


Junta Administradora Local


Oficina de Planeación


Encuentro Ciudadano Nivel Localidad


Consejo Territorial de Planeación

Nivel Comuna o Corregimiento


      


Junta Administradora Local


      
Oficina de Planeación Municipal



      
Encuentros Ciudadanos de Comuna o Corregimiento


Consejo Territorial de Planeación

Nivel Barrio
o Vereda

      
    Encuentros Ciudadanos Nivel de Barrio o Vereda


    Comisiones de Trabajo Nivel de Barrio o Vereda


 Consejo Territorial de Planeación

ARTICULO 14. Autoridades e instancias de planeación.
Son autoridades de planeación en los diferentes niveles territoriales, según la Fase, las siguientes: 

FASE DEL MANDANTE
· Congreso de la República

· Asamblea Departamental

· Concejo Municipal o Distrital 

· Juntas Administradoras Locales 
FASE DEL MANDATARIO

· El Gobernador
· El Alcalde
· Los Consejos de Gobierno, si los hubiere en el respectivo nivel territorial.

· La Secretaria, el Departamento Administrativo o las Oficinas de planeación  en su respectivo ámbito.

Son instancias de planeación en los diferentes niveles territoriales y fases, las siguientes:

FASE DEL MANDANTE

· Los Encuentros Ciudadanos de cada nivel territorial 

· Los Consejos Territoriales de Planeación
· Las Comisiones de Trabajo 
FASE DEL MANDATARIO

· Congreso de la República
· Asamblea Departamental
· Concejo Municipal.
· Junta Administrado Local.
· Consejo Territorial de Planeación

ARTÍCULO 15. FORMACIÓN PEDAGÓGICA. 

Previo a la iniciación de la Fase del Mandante se adelantará un proceso de información y capacitación que permita cualificar la participación de  los ciudadanos en el proceso de construcción del Mandato Ciudadano. El contenido de la propuesta pedagógica será diseñado por los Cuerpos colegiados y adelantado por las diferentes fuerzas políticas, académicas y sociales.  Este ejercicio se deberá realizar previo al proceso de elaboración y actualización del diagnóstico. 

PARÁGRAFO. Los Gobiernos Departamental, Municipal y Distrital tendrán la responsabilidad de definir los mecanismos necesarios para esta Formación pedagógica a la ciudadanía, así como de suministrar la información requerida para elaborar los respectivos diagnósticos participativos que se adelantarán en la Fase del Mandante. 

ARTICULO 16. RESPONSABILIDAD ANTE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Las autoridades e instancias de planeación de los niveles territoriales velarán para asegurar que  tanto el Mandato Ciudadano, como el Mandato de Gobierno, sean incorporados debidamente en el Plan de Desarrollo Económico y Social adoptado por la entidad territorial. 

Será responsabilidad de las autoridades e instancias de planificación compilar los documentos que presenten los Encuentros Ciudadanos en los niveles de barrio o Vereda, comuna o Corregimiento, Municipio o Distrito, Provincia, Departamento y Región. Con las razones que se tuvieron para descartar aquellas iniciativas que no fueron incluidas en el Mandato Ciudadano, así como el momento en el que aquello ocurrió. 

ARTICULO 17. VIGILANCIA. 

Los cuerpos colegiados a través de las Comisiones Permanentes, velará para que  el Plan de Desarrollo se cumpla en todos los niveles territoriales.

Para el efecto, los mandatarios deberán presentar un informe semestral de la ejecución de los Planes a los Cuerpos Colegiados. El informe deberá presentarse al inicio de las sesiones ordinarias.

TITULO II

FASES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

ECONOMICO Y SOCIAL

CAPITULO I.

FASE DEL MANDANTE

ARTICULO 18.  PROPÓSITO DE LA FASE.
El propósito fundamental de  la fase del Mandante es construir el Mandato Ciudadano mediante una activa participación ciudadana que cumpla con el fin esencial del Estado de facilitar la intervención de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, social, política, administrativa, cultural y ambiental de la entidad territorial respectiva; con miras a asegurar la convivencia pacífica  y la vigencia de un orden justo. 

ARTICULO 19. ACTORES Y SECUENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN.

El proceso de elaboración del Mandato Ciudadano tiene como actor principal al pueblo, quien a través de los  Encuentros Ciudadanos,  las Comisiones de Trabajo y los Consejos Territoriales de Planeación en los diferentes niveles territoriales, intervendrán en forma activa en la construcción paso a paso de una visión colectiva de ciudad o departamento que se reconocerá como Mandato Ciudadano  e influirá en forma determinante en la adopción del Plan de Desarrollo Económico y Social. 

Se inicia en  cada Barrio o Vereda con los Encuentros Ciudadanos y culmina en el Concejo o la Asamblea, de la correspondiente entidad territorial, con la aprobación del Mandato Ciudadano

Los aportes de los ciudadanos en los Encuentros de Barrio o Vereda se irán enriqueciendo  paso a paso  con las contribuciones de los demás niveles territoriales, hasta construir visiones compartidas del Municipio, Distrito o Departamento.

Para lograr visiones sectoriales e integrales las comunidades se organizarán en Comisiones de Trabajo temáticas buscando el desarrollo funcional y transversal del nivel territorial respectivo y de todos los niveles en general.

ARTICULO 20. ENCUENTROS CIUDADANOS NIVEL DE BARRIO O VEREDA. 

Es la reunión de los vecinos de un Barrio o Vereda que cumple con los requisitos de la presente Ley para iniciar el proceso de planificación participante; en ellos  los ciudadanos reunidos deliberarán sobre el diagnóstico presentado por el Alcalde Municipal o Distrital, así como sobre sus necesidades a satisfacer y la forma deseable de hacerlo.

Para asegurar un orden metodológico los Encuentros Ciudadanos sesionarán en Plenaria y Comisiones de Trabajo. A partir  de los informes de las Comisiones de Trabajo, los Encuentros Ciudadanos Nivel de Barrio o Vereda, en Plenaria deberán aprobar el documento que presentarán al Encuentro Ciudadano de la Comuna o Corregimiento al cual pertenece.

ARTICULO 21. DE LOS ASISTENTES A LOS ENCUENTROS CIUDADANOS DE BARRIO O VEREDA. 

A los  Encuentros Ciudadanos de Barrio o Vereda pueden concurrir, sin discriminación alguna, los residentes y la población con vinculación económica  en el Barrio o Vereda.

Para poder participar en la toma de decisiones del Encuentro Ciudadano los asistentes se inscribirán ante la Junta de Acción Comunal o su equivalente, quien verificara su vinculación con el Barrio o la Vereda.

Para el primer Encuentro Ciudadano de Barrio o vereda,  la  convocatoria deberá   realizarse por el Concejo Municipal o Distrital  con una antelación de  15 días  a su realización, utilizando medios masivos idóneos de comunicación, que garanticen una concurrida participación a los Encuentros.

Un Acuerdo reglamentará el funcionamiento de los Encuentros Ciudadanos.

ARTICULO 22. ENCUENTROS CIUDADANOS DE COMUNA O CORREGIMIENTO, LOCALIDAD, MUNICIPIO O DISTRITO, PROVINCIA, DEPARTAMENTO.

Es la reunión formal de los Consejos Territoriales de Planeación del nivel territorial inmediatamente anterior, integrados según se señala en la presente Ley en donde se recogen todas las iniciativas y propuestas presentadas y acumuladas desde los Barrios o Veredas al Mandato Ciudadano del Municipio o Distrito y del Departamento, pasando por cada una de los niveles intermedios.

Los Consejeros  territoriales reunidos en cada Encuentro Ciudadano de nivel superior, además de analizar y evaluar las iniciativas recibidas de las unidades territoriales inferiores, formularán una visión integradora de su territorio y elaborarán el documento final que deberá ser remitido al Encuentro Ciudadano siguiente.  

Al igual que los de Barrio o Vereda sesionarán en Comisiones de Trabajo y Plenarias.

ARTICULO 23. COMISIONES DE TRABAJO. 

Las Comisiones de Trabajo de los Encuentros Ciudadanos, cuyos temas deliberatorios estarán asociados a la forma como se podría asegurar una plena realización del Estado Social de Derecho, serán diez (10) a saber:

· Vida

· Salud y Seguridad

· Educación 

· Familia, Niñez y Poblaciones vulnerables

· Creación y Cultura

· Recreación y Deportes

· Otros Derechos Humanos

· Vías, movilidad y espacio público

· Integración y Desarrollo Económico

· Ambiente y Servicios Públicos

ARTICULO 24. FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

Serán funciones de las Comisiones de Trabajo, en todos y cada uno de los niveles territoriales, las siguientes:

f) Elaborar un diagnóstico sobre las necesidades y carencias de la unidad territorial, analizadas y evaluadas desde los derechos humanos, económicos, sociales y culturales.

g) Priorizar los problemas de la unidad territorial e identificar las alternativas de solución.

h) Formular proyectos tendientes a resolver los problemas priorizados a fin de Inscribirlos y/o registrarlos en el Banco de Programas y Proyectos del municipio o distrito, y departamento de acuerdo con la metodología, instrumentos y procedimientos establecidos para tal fin por las oficinas de  Planeación.

i) Designar tres representantes de la Comisión de Trabajo al Consejo Territorial de Planeación correspondiente.
j) Consolidar un documento que reúna los planes, programas y proyectos de la unidad territorial, así como, las iniciativas para los planes de las siguientes entidades territoriales de orden superior. 

ARTICULO 25. SECRETARÍA TÉCNICA DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. 

Cada Comisión de Trabajo tendrá una Secretaría Técnica integrada por los tres delegados al Consejo Territorial de Planeación. Serán responsables de la sistematización y custodia de las actas y documentos que se produzcan en los Encuentros Ciudadanos, en la Comisiones  y en el desarrollo del proceso contarán con el apoyo de los ediles, concejales y diputados como autoridades de planificación, a quienes les entregarán copia de dichos documentos en forma  oportuna.

ARTICULO 26. DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES DE PLANEACIÓN

En cada nivel territorial se conformará un Consejo de Planeación integrado por las Secretarías Técnicas de cada una de las Comisiones de Trabajo del correspondiente  Encuentro Ciudadano.

Serán designados para un período de cuatro (4) años, y sus miembros se podrán reelegir para más de un período.

ARTÍCULO 27. FUNCIONES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION

Los Consejeros Territoriales de Planeación, ejercerán  las siguientes funciones:

7. Analizar y discutir las iniciativas ciudadanas formuladas para el proyecto de Mandato Ciudadano o de Plan de Desarrollo económico y social y absolver las consultas que sobre el proyecto, formule el Concejo y Asamblea, así como la de las autoridades e instancias de la planeación en los  niveles y fases que se establecen en la presente ley para cada entidad territorial, tales como  barrio o vereda, comuna o corregimiento, localidad, municipio o distrito y departamento.

8. Formular recomendaciones a las demás autoridades y organismos de planeación sobre el contenido y la forma del Mandato Ciudadano o del Plan de Desarrollo.

9. Organizar y coordinar una amplia discusión del proyecto de Plan de Desarrollo en los niveles municipal, distrital y departamental, mediante la organización de reuniones en las cuales intervengan los asistentes de los Encuentros Ciudadanos en los  niveles que se establecen en la presente ley para cada entidad territorial, con el fin de garantizar eficazmente la participación ciudadana de conformidad con el artículo 342 de la Constitución Nacional.

10. Verificar la correspondencia de los planes con los programas de gobierno que hayan sido registrados por el candidato electo al momento de la inscripción.

11. Reglamentar internamente su organización y funcionamiento y 

12. Las demás que le asignen las respectivas corporaciones administrativas. 

Parágrafo. Las dependencias de planeación de la correspondiente entidad territorial deberán prestar al respectivo Consejo, el apoyo administrativo y logístico que sea indispensable para su funcionamiento.

ARTICULO 28. INSTALACIÓN DE LOS ENCUENTROS CIUDADANOS.

Los Encuentros Ciudadanos serán instalados por los ediles, concejales y diputados en los niveles territoriales correspondientes. 

Los ciudadanos asistentes al Encuentro elegirán la mesa directiva del Encuentro, conformada por un Presidente, un Vicepresidente y  un Secretario. Integrarán las Comisiones de Trabajo y se conformarán las correspondientes Secretarías Técnicas.

Será responsabilidad de los cuerpos colegiados que instala el Encuentro ciudadano, levantar un Acta de la correspondiente sesión de instalación que incluya como mínimo la siguiente información: Fecha y Lugar de instalación del respectivo Encuentro, dignatarios elegidos, número de asistentes al encuentro y los integrantes de las Comisiones de Trabajo y de las Secretarías Técnicas. 

ARTICULO 29. ANÁLISIS DE NECESIDADES.

Cada municipio debe contar con un diagnóstico actualizado presentado por el Alcalde, que sirva de referencia para la elaboración del Mandato Ciudadano. El diagnóstico contendrá la evaluación del impacto en los Barrios o veredas, las Comunas o corregimientos de los últimos Planes de Desarrollo ejecutados en relación con sus proyectos, tomando como base  los indicadores de gestión y desempeño que defina la Oficina de Planeación municipal.

La información del diagnóstico deberá estar preferiblemente georeferenciada para facilitar la lectura de la información por parte de los ciudadanos en los Encuentros Ciudadanos, para tal efecto, Planeación municipal apoyará todo el ejercicio.  

Se deberá reconocer la disponibilidad de satisfactores de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales; los cuales deberán ser analizados desde las correspondientes categorías existenciales de Tener, Hacer, Ser y/o Deber Ser.

Igualmente, deberá analizar las necesidades básicas insatisfechas del barrio para llegar a medir el impacto social de soluciones en términos de metas físicas y de población.

El Concejo municipal pondrá a disposición de los habitantes los formatos que faciliten la correcta expresión de sus inquietudes y dispondrá los mecanismos para orientar su trámite.

Uno de los aspectos a incluir en el diagnóstico, serán los resultados de evaluación y seguimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo vigente.

Las entidades  municipales brindarán información actualizada sobre los diagnósticos locales que posean y participarán activamente en la divulgación de dicha información en los  Encuentros Ciudadanos.

ARTICULO 30. DE LA APROBACIÓN DEL MANDATO CIUDADANO EN LA FASE DEL MANDANTE.

El Consejo Territorial de Planeación del nivel Municipal o Distrital, y el del nivel Departamental presentarán a consideración del Concejo Municipal o Distrital, y a la Asamblea el respectivo Proyecto de Mandato Ciudadano, esta corporación acometerá su estudio, verificará, cuantificará y confrontará con la disponibilidad de ingresos proyectados en el período contemplado por el Mandato y efectuará una programación tentativa de inversiones atendiendo las prioridades definidas en los encuentros ciudadanos.

El Mandato Ciudadano aprobado por el Concejo Municipal o Distrital, y la Asamblea Departamental, a cinco períodos constitucionales, deberá articular e integrar con una visión compartida del municipio, distrito o departamento, cumpliendo los requisitos señalados en la presente Ley.

Parágrafo: Los Concejos y las Asambleas deberán aprobar el Mandato Ciudadano, a dos vueltas con idéntico trámite desde los Encuentros Ciudadanos de Barrio o vereda, en cuatro debates, durante los dos últimos años de cada período constitucional teniendo como plazo máximo un mes antes del cierre de inscripciones de candidaturas a Alcaldías y Gobernaciones. Efectuará publicación y realizarán una amplia difusión por medios masivos e idóneos de comunicación, del Mandato Ciudadano aprobado. 

ARTICULO 31. FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORAS LOCALES.

Como primera autoridad e instancia de participación en la elaboración y aprobación del proyecto de Mandato Ciudadano, tiene las siguientes funciones:

g) Promover la participación de los ciudadanos desde los barrios o veredas, comunas o corregimientos.

h) Realizar los ajustes del respectivo proyecto inicial de Mandato Ciudadano  que sobre el particular el Concejo formule, así como adoptar el definitivo para la Localidad, Comuna o Corregimiento.

i) Promover la participación y la veeduría ciudadana y comunitaria en el desarrollo de la estructuración del proyecto de Mandato Ciudadano.

j) Participar en los Encuentros Ciudadanos y contribuir al desarrollo de procesos de concertación transparentes con la comunidad.

k) Ejercer el control político necesario para que las decisiones concertadas y aprobadas en los Encuentros Ciudadanos,  se reflejen en el Mandato Ciudadano Local y en el respectivo presupuesto.

l) Recoger las memorias de los Encuentros Ciudadanos que se realicen en el nivel Comuna y de corregimiento

ARTICULO 32. FUNCIONES DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y DEL CONCEJO MUNICIPAL o DISTRITAL.

Además de las funciones propias de Las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipal o Distrital, en materia de planificación estas corporaciones públicas tendrán las siguientes funciones:

i) Adoptar el Mandato Ciudadano, a través de la consolidación de los diferentes proyectos propuestos en los niveles territoriales inferiores.

j) Establecer el cronograma de actividades con indicación de las fechas en que se celebrarán los diferentes encuentros ciudadanos durante la Fase del Mandante,

k) Fortalecer las funciones de planeación de las Juntas Administradoras  convirtiéndolas en canales de participación ciudadana. 

l) Ampliar la participación ciudadana en las decisiones que los afecta, buscando fortalecer el control social.

m) Adoptar el Mandato Ciudadano a cinco períodos constitucionales, con actualizaciones cada período constitucional.

n) Asegurar el respeto a las prioridades definidas por los ciudadanos en los encuentros ciudadanos y comisiones de trabajo de los diferentes niveles. 

o) Convocar a los candidatos a la Alcaldía  a un Foro, con el fin de dar a conocer los Programas de Gobierno radicados por ellos al momento de inscribir sus candidaturas. 

p) Diseñar e implementar los indicadores de gestión y desempeño pertinentes para la evaluación de la ejecución del Plan. Para ello contarán con la asesoría y apoyo de los organismos de planeación de las entidades territoriales municipio, distrito y departamento.
CAPITULO II.

FASE ELECTORAL

ARTÍCULO 33. DEL PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Los candidatos a ser elegidos popularmente como gobernadores y alcaldes deberán someter a consideración ciudadana un Programa de Gobierno, que hará parte integral de la inscripción ante las autoridades electorales respectivas, debiéndose surtir posteriormente su publicación en el órgano oficial de la entidad territorial respectiva o, en su defecto, las administraciones departamentales, municipales o distritales ordenarán editar una publicación donde se den a conocer los programas de todos los aspirantes, sin perjuicio de su divulgación pública de acuerdo con la reglamentación en materia de uso de medios de comunicación.

Las autoridades electorales radicarán ante la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal o Distrital, según corresponda, una copia del Programa de Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cierre y plazo de las modificaciones de candidaturas.

ARTÍCULO 34. DE LA PRESENTACIÓN OFICIAL DE LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO.

Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al cierre de inscripciones y modificaciones de candidaturas, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales o Distritales, citarán a los candidatos a Gobernaciones y Alcaldías a una Audiencia Pública en la cual explicarán su respectivo Programa de Gobierno.

Durante su presentación el aspirante deberá destacar los programas, proyectos, estrategias y prioridades que adopta del Mandato Ciudadano dentro de su Programa de Gobierno, así como aquellos que él incluye por su propia iniciativa.

ARTICULO 35.  DEL VOTO PROGRAMÁTICO

Se entiende por Voto Programático el mecanismo de participación mediante el cual los ciudadanos que votan para elegir gobernadores y alcaldes, imponen como Mandato al elegido el cumplimiento del Programa de Gobierno que haya presentado como parte integral en la inscripción de su candidatura.

A partir de su elección el Programa de Gobierno adquiere el carácter de Mandato de Gobierno, de obligatorio cumplimiento por el Mandatario según lo establece la Constitución Política en su artículo 259.

Una vez elegido el Gobernador o Alcalde, impartirá las orientaciones para la elaboración del Plan de Desarrollo Económico y Social, conforme a los Mandatos Ciudadanos y de Gobierno, que se aprobaron y confirieron en las Fases del Mandante y Electoral señaladas por esta Ley.

Sólo para efectos del voto programático convertido en Mandato de Gobierno, procederá la revocatoria del mandato para gobernadores y alcaldes al ser ésta aprobada en el pronunciamiento popular a que se refiere el artículo 37 por un número de votos no inferior al 60% de los ciudadanos que participen en la respectiva convocatoria, siempre que el número de sufragios no sea inferior al 60% de la votación registrada el día en que se eligió el mandatario. 
ARTÍCULO 36. DEL APOYO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO A LOS ELEGIDOS

Todas las dependencias de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información que sea necesario para la elaboración del Plan.

ARTICULO 37.  DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO

En desarrollo de los artículos 40 y 103 de la Constitución Política, la revocatoria del mandato por el incumplimiento del Programa de Gobierno, es un mecanismo de participación popular, en los términos de esta Ley y sólo procederá sobre el Mandato de Gobierno, siempre y cuando se surtan los siguientes requisitos: 
 1o. Haber transcurrido no menos de un año, contado a partir del momento de la posesión, del respectivo mandatario. 
2o. Mediar por escrito, ante la Registraduría Nacional, solicitud de convocatoria a pronunciamiento popular para revocatoria, mediante un memorial que suscriban el 30% de los ciudadanos inscritos en el Censo Electoral de la correspondiente entidad territorial. 
3º. El memorial de solicitud de convocatoria a pronunciamiento popular para la revocatoria deberá sustentar las razones que la animan. 
4º. Los ciudadanos de la respectiva entidad territorial serán convocados a pronunciamiento popular sobre la revocatoria por la Registraduría Nacional dentro de un término no superior a dos meses, contados a partir de la fecha de certificación de la Registraduría a la que se refiere el Parágrafo.
5º. Corresponde al Registrador Nacional, una vez reunidos los requisitos establecidos en la presente Ley, coordinar con las autoridades electorales del respectivo departamento o municipio la divulgación, promoción y realización de la convocatoria a pronunciamiento popular.

Parágrafo.- La Registraduría de la respectiva entidad territorial certificará, en un lapso no mayor de 30 días, que las cédulas de quienes firman el memorial, correspondan a ciudadanos del Censo Electoral correspondiente. 
ARTÍCULO 38. PROCEDIMIENTO Y VIGENCIA DE LA REMOCIÓN DEL CARGO DEL GOBERNADOR O ALCALDE REVOCADO.

Habiéndose realizado el pronunciamiento popular y el previo informe de escrutinios de la autoridad electoral de la respectiva entidad territorial, el Registrador Nacional trasladará a conocimiento del Presidente de la República o del gobernador respectivo para que procedan, según el caso, a la remoción del cargo del respectivo gobernador o el alcalde revocado. La revocatoria del mandato, surtido el trámite establecido en el artículo 37 de la presente Ley, será de ejecución inmediata. 
ARTÍCULO 39. CONVOCATORIA A NUEVA FASE ELECTORAL

Revocado el mandato al gobernador o alcalde, se convocará a una nueva Fase Electoral y a elecciones dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de revocatoria. Durante el período que transcurra entre la fecha de revocatoria y la posesión del nuevo mandatario, será designado en calidad de encargado por el Presidente de la República o el gobernador, según sea el caso, un ciudadano del mismo grupo, movimiento, sector o partido político del mandatario revocado. 

CAPÍTULO III.

FASE DEL MANDATARIO

ARTÍCULO 40. INICIO DE LA FASE 

La Fase del Mandatario se inicia al momento de su respectiva posesión, tiene como propósito la elaboración y aprobación del Plan de Desarrollo Económico y Social, así como el seguimiento y evaluación de su ejecución.

Los Planes de Desarrollo Económico y Social se adoptarán con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones de la entidad territorial

ARTICULO 41. ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO.

Para efectos de la elaboración del Plan de Desarrollo se observarán las siguientes normas:

8. El Alcalde o Gobernador, presentará por conducto del Secretario de Planeación o Jefe de la oficina que haga sus veces en la respectiva entidad territorial, a consideración del Consejo de gobierno o el cuerpo que haga sus veces, el proyecto del plan en forma integral o por elementos o componentes del mismo.
9. El Consejo de Gobierno integrará y armonizará tanto el Mandato Ciudadano, que le da una perspectiva de largo plazo, como el de Gobierno, que le introduce el compromiso del Mandatario con el Mandante consolidará el documento que contenga la totalidad de las partes del plan, dentro de los dos (2) meses siguientes a la posesión del respectivo Alcalde o Gobernador conforme a la Constitución Política y a las disposiciones de la presente Ley.
10. El proyecto de Plan como documento consolidado, será presentado por el Alcalde o Gobernador a consideración de las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o Distritales, según sea el caso, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de su posesión, para análisis, discusión y aprobación. 
11. Simultáneamente a la presentación del proyecto de Plan a consideración de las Asambleas y Concejos, estas corporaciones convocará a reuniones al Consejo Territorial de Planeación, con el propósito de que rinda; en un término de un (1) mes, su concepto y formule al Cuerpo Colegiado y a la administración las recomendaciones que considere convenientes. 
12. Si transcurrido dicho plazo, sin que el respectivo Consejo Territorial se hubiere reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del proyecto del plan, se considerará surtido el requisito en esa fecha. 
13. La respectiva Asamblea o Concejo deberán realizar su labor antes de transcurrido tres (3) meses contados desde la fecha en que hubiese sido presentado ante dicha Corporación el documento consolidado del respectivo plan. 
14. Los Concejos y Asambleas, verificarán la correspondencia del Plan de Desarrollo con el Programa de Gobierno que hubiese sido registrado al momento de la inscripción como candidato por el Alcalde o Gobernador electo. 
ARTÍCULO 42.  APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

Los planes serán sometidos a la consideración de la Asamblea o Concejo dentro de los primeros dos (2) meses del respectivo período del Gobernador o Alcalde para su aprobación. La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro de los tres (3) meses siguientes a su presentación.

Si transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. En todo caso, si el Plan de desarrollo es expedido por decreto, su alcance sólo podrá ser hasta el límite de los recursos disponibles con fuentes ciertas. Para obviar estos efectos y si a ello hubiere lugar, el respectivo Gobernador o Alcalde podrá prorrogar hasta por diez (10) días más el plazo establecido. 

ARTÍCULO 43. PLANES DE ACCIÓN EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Con base en los planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente Concejo o Asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del respectivo Consejo de Gobierno. En el caso de los sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación y salud, estos planes deberán ajustarse a las normas legales establecidas para dichas transferencias. 
Para el caso de los municipios, además de los planes de desarrollo regulados por la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones especiales sobre la materia. El Gobierno Nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial.

Cuando los recursos sean inciertos y se logre determinar su fuente, se deberá presentar al Concejo o la Asamblea, el plan de acción y someterlo a su aprobación  dentro de las sesiones ordinarias siguientes. 
ARTÍCULO 44. EVALUACIÓN. 

Corresponde a los organismos departamentales y municipales de planeación efectuar la evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión tanto del respectivo departamento, como de los municipios de su jurisdicción. 
ARTÍCULO 45. INFORME DEL GOBERNADOR O ALCALDE. 

El Gobernador o Alcalde presentará informe anual de la ejecución de los planes a la respectiva Asamblea o Concejo o la autoridad administrativa que hiciere sus veces en los otros tipos de entidades territoriales que llegaren a crearse. 
ARTÍCULO 46. ARMONIZACIÓN CON LOS PRESUPUESTOS. 

En los presupuestos anuales se debe reflejar el plan plurianual de inversión. Las Asambleas y Concejos definirán los procedimientos a través de los cuales los Planes Territoriales serán armonizados con los respectivos presupuestos. 
ARTÍCULO 47. ARTICULACIÓN Y AJUSTE DE LOS PLANES. 

Los planes de las entidades territoriales de los diversos niveles, entre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan coherencia a las acciones gubernamentales. Si durante la vigencia del plan de las entidades territoriales se establecen nuevos planes en las entidades del nivel más amplio, el respectivo mandatario podrá presentar para la aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes a su plan plurianual de inversiones, para hacerlo consistente con aquéllos. 
 ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTOS PARA ENTIDADES TERRITORIALES NUEVAS
Los procedimientos para la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales que se llegaren a organizar en desarrollo de las normas constitucionales que autorizan su creación, se aplicarán en relación con las dependencias, oficinas y organismos que sean equivalentes a los que pertenecen a la estructura de las entidades territoriales ya existentes, y para los cuales esta Ley otorga competencias en materia de planeación. 
CAPITULO IV
PLANEACIÓN REGIONAL
ARTÍCULO 49. FUNCIONES ESPECIALES DE LAS REGIONES

Para efectos de articular acciones en territorios que integran más allá de un departamento, estas entidades territoriales podrán establecer Regiones de Planificación en relación con el plan de desarrollo. Corresponderá a las Regiones de Planificación contribuir a que haya la debida coherencia y articulación entre la planeación nacional y la de las entidades territoriales, así como promover y preparar planes y programas que sean de interés mutuo de la Nación y de los departamentos asociados.  
Parágrafo. Las funciones y competencias de las Regiones de Planificación a las cuales se refiere esta Ley, serán asumidas en lo que les corresponda por las oficinas de Planeación de los Departamentos que se asocien. Un departamento podrá pertenecer a más de una Región de Planificación. Todo lo anterior sin perjuicio de las regiones administrativas y de planificación que se organicen en desarrollo del artículo 306 de la Constitución Política. 
ARTÍCULO 50. AUTORIDADES E INSTANCIAS REGIONALES DE PLANEACIÓN. 

Las Regiones de Planificación no constituyen una entidad territorial nueva, por lo que su autoridad regional de planeación, según la Fase respectiva del Mandante o del Mandatario,  será la Junta de los Gobernadores de los departamentos asociados; o las Juntas de sus Asambleas Departamentales y los Representantes al Congreso de la República. Todo lo anterior, sin perjuicio de las  correspondientes a la rama ejecutiva de las regiones que se constituyan en desarrollo del artículo 307 de la Constitución Nacional. 
Serán instancias regionales de planeación: Los correspondientes Encuentros Ciudadanos y los Consejos Territoriales de Planeación.
CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 51. APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. 

Para los efectos de los procesos de planeación de que trata la presente Ley asígnense las siguientes responsabilidades de apoyo técnico y administrativo: 
1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, así como al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, de acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación y los organismos de planeación departamentales y municipales, establecerá un sistema de información que permita elaborar diagnósticos y realizar labores de seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo por parte de las entidades nacionales y territoriales de planeación. 
2. El Departamento Nacional de Planeación, organizará y pondrá en funcionamiento un sistema de evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades territoriales, que será coordinado, dirigido y orientado por el mismo Departamento. 
3. Las entidades territoriales, a través de sus organismos de Planeación, organizarán y pondrán en funcionamiento bancos de programas y proyectos y sistemas de información para la planeación. El Departamento Nacional de Planeación organizará las metodologías, criterios y procedimientos que permitan integrar estos sistemas para la planeación y una Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos, de acuerdo con lo que se disponga en el reglamento. 
4. Los departamentos, distritos y municipios con 100.000 o más habitantes cumplirán lo establecido en el numeral anterior en un plazo máximo de dieciocho meses y los demás municipios, en un plazo máximo de tres años, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para lo cual los departamentos prestarán el apoyo necesario. 
5. Los programas y proyectos que se presenten con base en el respectivo banco de proyectos tendrán prioridad para acceder al sistema de cofinanciación y a los demás programas a ser ejecutados en los niveles territoriales, de conformidad con los reglamentos del Gobierno Nacional y de las autoridades competentes. 
ARTÍCULO 52. ADECUACIÓN INSTITUCIONAL. 

Para los efectos de la adecuación institucional exigida por lo dispuesto en la presente Ley, créase una Comisión integrada por tres senadores y tres representantes de la comisiones tercera de cada Cámara, para que, en coordinación con el Presidente de la República, en el término de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, acuerden las reformas a la estructura y funciones del Departamento Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 53. VIGENCIA 

La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación
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